
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real No 680014003022-2020-00050-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
Demandado: NOE ROJAS LOZADA   

  
Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
   
Conforme al memorial presentado por el apoderado del extremo demandante, y habiéndose advertido que se 
presenta un yerro mecanográfico en el mandamiento de pago proferido el 9 de marzo de 2020 (fol. 26 C1), en esta 
oportunidad conforme al artículo 286 del Código General del Proceso es del caso corregir la imprecisión referida y 
emitir nuevamente la comunicación de las medidas cautelares decretadas, quedando para todos los efectos, como 
sigue:  
 
“SEGUNDO. Decretar el EMBARGO y SECUESTRO de los vehículos: Placa TTT-169, Camión, Marca: Fotón, 
Línea BJ1069VCJEA-A, Modelo 2015, Color: blanco matriculado en la Dirección de Transito y Transito y Transporte 
de Bucaramanga, propiedad del demandando NOE ROJAS LOZADA, identificado con C.C. No. 91.493.405 y del 
Vehículo de placa TTT-833 Camioneta, Marca; Fotón, Línea: BJ1039V3JD3-1 Modelo: 2016, Color: plata 
matriculado en la Dirección de Transito y Transporte de Bucaramanga. (…)”  

   
En los demás aspectos el proveído permanece incólume. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

La Juez,   
  

  
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 114 Hoy 10 de noviembre de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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